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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2018-00450 00 

 

Permanezca el expediente en secretaría hasta tanto se encuentre fenecido 

el término concedido a la demandada para ejercer su derecho de defensa. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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